
$

DON IVAN RBSTITVTO ANTOLINHS DE
CASTRO, Y AGVILERA COMENDADOR DE CASTRO VERDE
en la Orden de Santiago, Marifeal de Campo en los Reales Exer¬
citos de fu Mageftad, Infpeüor de Dragones en la Corona de Ara¬
gón, Governador, y Comandante General Interino del Exercito Rey-
no de Mallorca, y Yslas adjacentes, y Preíidcntc de la Real Audi¬
encia, Regente, y Ohydores de ella &c.

POR quanto conviene prohibir la matança de todo genero deCaifa en efta Isla, durante el tiempo de fu cria por la utilidad
que fe figuc al publico: Por tanto ordenamos, y mandamos,

que defde la publicación de efte Bando hafta fin del Mes de Iulio
proximo venidero, ninguna perfona; de qualquicr efiado, calidad, ò
condición que fea, pueda caffar, ninguna efpccic de Caifa ço pena de
veinte y cinco libras moneda de efte Rcyno, que fe facaran irremif-
fiblemente, al que faltare à la puntual obfcrvancia de lo referido,
aplicandofe una tercera parte à penas de Camara, y gaftos de Iuf-
ticia, y las dos redantes al denunciador ( à quien fe guardará el fc-
creto ) revocando, y anullando defde el día prefente todas las li¬
cencias por nos concedidas para caífar fin excepción de ninguna,
preveniendo à los Bayles, y jufticias forcnces celen la mayor obfer-
vancia de lo prevenido, y mandado en efte Bando, pues de lo con¬
trario ferán rcfponfablcs de la omifsion, y demas perjuicios que de
cfto refultarc, dándonos avifo de los que contrahizicren à lo refe¬
rido; y paraque tenga fu devido cumplimiento, mandamos deípachar
el prefente Bando á fin de que fe publique en efta Ciudad de Palma,
la de Alcudia, y en las Villas forcnces de cftc Reyno en la forma acof-
tumbrada, y fixandofe en los parajes deftinados: Dado en el Real
Palacio de Palma à veinte dias del Mes de Febrero de mil fetecientos
quarenta y quatro años.

. / Z>. IVAN DE CASTRO*

Por mandado de fu Excellcncia
Miguel Llabres Noct* Efcrivano mayor*)
y Secret* de Acuerdos de U Real Audiencia*



 




